


~ 

tl l SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, D. rJ ., 

~ i1P ~8}1110 

Señor 
Presidente del Senado de la Reniiblica , 
0iudad .-

Señor Presidente : 

Cúm.pleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se modifican vcrios artículos de la No. 
1024, sobre constitución de un bien de familia inembar­
gable , de fecha 24 de octubre de 1928, ha sido promulga­
da en fecha 25 de agosto eµ curso , y registrada bajo el 
ro . 5610. / ' 

vdg; 
gf/ma. 

I 
"' Virgil 

Subsecretario de Estado I o 
de la Secretaría de bstado de la idencia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUSLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 
24 de agosto del 1961 

Señor Lic. 
orfirio Herrera, 

Presidente del enado, 
Ciudad. 

Senor ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4055 de fecha 22 de agosto corriente, junto al 
cual uespués de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cáu1ara de Diputados, un pro­
yecto de ley ·cendiente a wodificar varios artícu­
los de la Ley o.1024, sobre constitución de un 
oien de familia inembargable, de fecha 24 de oc­
tubre de 1928. 

Este aswrto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta mis~a fecha y 
remitido al oder Ejecutivo para los fines c~ns~i­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Raf 
residente de 

jpk, 
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ellor Dr Joaqufn .011.1~11&11UU" 

Pr eident d la R.~'j:l 
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T l honor 

Clu d rujill 
Distrito aci 1 · 
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~ti SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que modifica var os Artículos a la Ley o. 

ASUNTO; l 2~1 sobre Oonstituci~n de un bi n de faailia 1n•,i>~• ) 
ble1 d fecha 2~ de o tubr d 1928. · 

inmubl obj to d la con titucidn. 

lacto constitutivo o la solicit d de erán conten r: 

) no■br I do cilio, r si enci y cedu.l per onal identid 4 
1 

d l oon tituJente o p ticion r1o, J la decl r ci6n d s1 es ca do o 1 

1 
soltero. si es tutor~ i a mini'str dor, udicial o i j re pleo 1 

pdblieos o poteca le al; b) nom re. domi ilio, re 1• 1 
1 
1 

enci y e dula rsonal d id nti ad, s1 h y lugar, el b n iciar1o 

d 1 co stit ci6n; e) de 1 aoi&n y escri-pci6n detallad s del i e-

le 7 enunci oi&n de que t4 ibre e ineori 1 ne hipotecarias, ju­

di lal a o convencional•• 

P&ttafo.• uando la o nst1tuc16a el bi n de familiar sulte 

e un t t nto y eete oto no conten a las in le ciones exi idas en 

ste rticulo• el bene ieiar1o et obli ado 

rac16n echa nt not rio dentro el s e i 

t t ento". 

rodu irlas e un d cla-

la p rt el 

Art. 7 •• L aollcitud de co etit e16n d un 1 n familia 

deb p rse e1 

) et d n imi to del eticionar1o1 y el ta de matri o-

nio, en 1 caso d u ea e a er ona eh ce 1 tici6n; co-

1 d 1 sentencia de divor~io i quien hace 1 tici&n es divor-

11 cido, si s viuda ci da; opi d lacta de detunci6n d 

la persona ue ce el edimento; } 1 ttt lo qu acredita l ropie­

d d 1 licit nie so re l bien u e r ta de con tituir en patri­

monio ine·harg le; e) e rtlticaci4n el Con rv dor e Hi tec o del 

egiat dor de Titulo del roYinoia dond r dique 11nm bl de que 

sobre •1 no exi ten inscri iones con n 1 nales, n, j ici l s e go 

d 1 reou.rrente". 

"rt. •• Un extra to di ot co titutivo o e 1 o citud 

de const1tuc14 'de.un bien de r mili 

ot r- et t , e 1 
1 •. 
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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

.-
Ciudad Trujillo 

Distrito Nacional, 
2 71961 

~ 

~~ SENADO 
,_, REPUBLICA DOMl.'-!ICANA 

Me permito someter a la elevada consideración 
legislativa, por conducto de ese alto cuerpo de su digna pre­
sidencia, el anexo proyecto de ley, tendiente a modificar los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 16 de la Ley No. 
1024, sobre constitución de un bien de familia inembargable, 
de fecha 24 de octubre de 1928. 

La institución del bien de familia, nacida en 
Tej1s, Estados Unidos de América, en 1839, con el nombre de 
homestead fué adoptada con ciertas reservas por la mayor par­
te de las legislaciones europeas. 

En Francia el texto básico es, en la materia, 
la Ley del 12 de julio de 1909, de la cual es una adaptación 
la nuestra del 24 de octubre de 1928. 

Al adoptarse entre nosotros la institución del 
bien de familia, aunque se calcó para ello la citada ley fran~ 
cesa de 1909, no se reprodujo la parte final de su artículo 3, 
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que se expresa así: "Toda persona capaz de disponer podrá 

constituir un bien de familia en provecho de otra persona 

que reúna en si misma las condiciones exigidas por la ley 

para poder constituirlo". De esta manera, se limitó la cons­

titución del bien de familia al interés del constituyente, 

de su cónyuge, o de sus herederos reservatarios. La reforma 

principal propuesta consiste en agregar al artículo 3 de la 

Ley sobre constitución de un bien de familia inembargable 

una disposición por la cual se establece que "toda persona 

capaz de disponer podrá constituir un bien de familia en 

provecho de otra". De esta manera se permite la constitución 

de , un bien de familia a título de liberalidad. 

Las modificaciones que se introducen al artícu­

lo 2 de la ley de la cual se trata consisten en lo s~guiente: 

a) se extienden las disposiciones de la Ley No.5038, del 21 

de noviembre de 1958, que instituye un sistema especial pa­

ra la propiedad por pisos o departamentos (propiedad hori­

zontal), a la constitución del bien de familia, de manera 

que éste pueda comprender no solamente una casa, sino, tam­

bién, un piso, departamento, vivienda o local independiente 

de un edificio; b) se agrega que se puede constituir en bien 

de familia "una casa con tienda o taller y el material y he­

rramientas de que estén provistos, ocupados y explotados por 
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una familia de artesanos"; y- e) se agrega, por último, un 

acápite al artículo 2 para establecer que el bien de fami­

lia, comprendido el valor del arrendamiento del ganado a 

medias, el del material y herramientas y el de los inmue­

bles por destinación, no deberá, en el momento de su cons­

titución, sobrepasar la suma de RD$100,000.00 (cien mil pe­

sos oro). 

En el artículo 4, después de establecer que 

no puede constituirse más de un bien de familia, se dispone 

que "cuando el bien es de un valor inferior a RD$100,000.00 

(cien mil pesos oro), puede ser elevado a este valor por me­

dio de adquisiciones, las cuales quedan sometidas a las mis­

mas ~ondiciones y formalidades que la fundación". Asimismo, 

se le agrega otro apartado para establecer que "el beneficio 

de la constitución del bien de familia se conserva aún cuan­

do, por el solo hecho de la plusvalía posterior a la consti­

tución, se sobrepasara la suma de RD~l00,000.00 (cien mil pe­

sos oro). 

Otras modificaciones introducidas al proyecto 

consisten en lo siguiente: el nuevo texto del artículo 1 se 

limita a establecer un principio. Permite el establecimien­

to de un bien inembargable denominado bien de familia. Se su­

prime la indicación, en detalle, de aquellos en favor de quie-
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nes puede constituirse. Es materia que se reserva para el 

artículo 3. Por el mismo artículo se dispone, además, que 

los extranjeros no podrán gozar de ese beneficio sino des­

pués de haber sido autorizados a fijar su domicilio en la 

República, conforme al artículo 13 del Código Civil. El ob­

jeto de la reforma del artículo 5 es mejorar su redacción: 

se agrega una coma después de la palabra "judicial" en la 

frase "de una hipoteca sea convencional, sea judicial o de 

anticresis" para obtener mayor precisión. De la misma mane­

ra, se corrige el error material que se deslizó en el texto 

al referirse al "artículo 6 de la ley" en lugar de "artículo 

9". 

' Como consecuencia de la disposición con-

tenida en el artículo 3 del proyecto, por la cual se permi-

te la constitución de un bien de familia por un tercero, co­

mo un acto de liberalidad, esto es, bajo forma de donación 

entre vivos, o por testamento, ha sido preciso introducir u­

na reforma en el artículo 6 para expresar que dicha constitu­

ción "resulta de una declaración recibida por un notario, de 

un testamento, de una donación o de una solicitud hecha por 

el constituyente al Juzgado de Primera Instancia del Distri­

to Judicial en el cual esté radicado el inmueble objeto de la 

constitución". De esta manera se conserva el procedimiento ac-
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tualmente establecido de constitución del bien de familia 

por petición al tribunal, cuando se realiza como acto de ad­

ministración, y se agrega el que permitemcerlo por declara­

ción recibida por un Notario, por testamento, o por donación, 

cuando encierra un acto de disposición. Por considerarse in­

necesario, dado el amplio sistema de publicidad seguido en 

esta materia, se ha suprimido la obligación de consignar en 

la solicitud "la declaración de~ estado y detalle de las deu­

das que tenga el peticionario, con indicación de los nombres 

y domicilios de los acreedores", contenida en la letra c) del 

artículo 5. Se agrega un párrafo a este artículo para dispo­

ner (!lle cuando la constitución de un bien de familia resulte 

de un testamento que no contenga las indicaciones exigidas 

por la ley, el beneficiario queda obligado a producirlas, por 

declaración hecha ante notario, dentro del mes que sigue a la 

apertura del testamento. 

La modificación del artículo 7 tiende a procu­

rar una meJor redacción de este texto y las reformas de los 

artículos 8, 9, 10, 11 y 15 son para adaptar estos textos a 

la modificación a que se ha hecho referencia consistente en 

autorizar la constitución de un bien de familia no sólo por 

petición al tribunal, sino, además, por declaración ante no­

tario, por testamento o por donación. Con el mismo motivo se 
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agregan los párrafos I y II al artículo 8 para prever los 
casos de constitución de un bien de familia por un testa­

mento o en un contrato de matrimonio. 

~ 

1., SENADO 
"lEPUBLICA 00MINIC.ANA 

Por los motivos precedentemente expuestos, es­

pero que los señores legisladores le habrán de impartir su e­

levada aprobación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Número: 

L CüNG~~O N CION L 
EN N(]llBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT~ LEY: 

A TICULO UNICO.- Se modifican los artículos 1, 2, 3, 
4, 5 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 16 de la Ley No.1024, sobre consti­
tuci~n de un bien de familia inembargable, de fecha 24 de oc­
tubre de 1928, para que rijan así: 

REl'UBLICA UOMINICANA 

~ ~ 
"Art. 1.- Se puede constituir, en provecho d~fa­

milia, un bien inembargable-que llevará el nanbre de bien de fa­
milia. 

Los extranjeros no podrán gozar de las prerrogativas 
~e la presente ley sino después de haber sido autorizados, con­
fonne al artículo 13 del C6digo Civil, a establecer su domici­
lio en la República Dcminicana". 

"Art. 2.- El bien de familia podrá canprender sea una 
casa, o una porción~iui'i9. de una casa~ un piso, departamento, 
vivienda o local independiente de un edificio, siempre que su 
derecho de propiedad esté registrado de confonnidad con el ré­
gimen establecido por la Ley No.5038, del 21 de noviembre de 
1958; o una propiedad agrícola. Podrá también comprender a la 
vez una casa y las tierras contiguas o vecinas, explotadas por 
la familia, o una casa con tienda o taller y el material y he­
rramientas de que estén provistos, ocupadas y explotadas por u­
na familia de artesanos. 

El valor de dicho bien, comprendido el del arrendamien­
to de ganado a medias, el del material y herramientas y el de los 
inmuebles por destinaci6n, no deberá, en el momento de su consti­
tución en bien de familia, sobrepasar la suma de RD 100,000.00 
(cien mil pesos oro)". 

, "Art. 3.- Toda persona capaz de disponer podrá consti-
tuir un bien de familia en provecho de otra. 

La constituci6n se hará: 

Por el marido sobre sus bienes personales, sobre los de 
la comunidad o, con el consentimiento de la mujer, sobre los bie­
nes que pertenecen a ésta y de los cuales él tiene la administra­
ci6n; 

Por la mujer, sin autorización del marido o de la justi­
cia, sobre los bienes cuya administración le ha sido reservada; 

Por el cónyuge superviviente o por el esposo divorciado, 
si existen hijos menores, sobre los bienes personales del consti­
tuyente". 

"Art. 4.- Un bien de familia no puede ser establecido 
sino sobre un irmueble no indiviso. 

No puede ser constituido más de uno por familia. 

Sin embargo, cuando el bien es de un valor inferior a 
RD 100,000.00 (cien mil pesos oro), puede ser elevado a este va­
lor por medio de adquisiciones, las cuales quedan sometidas a 
las mismas condiciones y fonnalidades que la fundación. 

El beneficio de la constituci6n del bien de familia se 
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cual se hizo la solicitud. 

~ .,;¡¡ SENADO 
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El extracto será además publicado en un peri6dico del 
Distrito Judicial donde radique el inmueble durantre tres me­
ses, y con no menos de seis días de intervalo entre cada una 
publicaci6n, y de 61 se enviará una copia a los acreedores qui­
rografarios que el constituyente haya declarado tener. 

La publicaci6n se comprobará con un ejemplar del perió­
dico en donde conste el primero y el último aviso, certificado 
por el impresor, y visado por el Presidente del Ayuntamiento. 

Párrafo I.- En caso de constituci6n de un bien de fami­
lia en un testamento, si, en el mes de la Jpertura de este tes­
tamento, el heredero no ha procedido a la fijaci6n exigida por 
este artículo, el notario depositario del acto está obligado a 
proceder a ello. Un nuevo plazo de un mes le es acordado para 
esta fijaci6n. 

Párrafo II.- Cuando la conatituci6n de un bien de fami­
lia es hecha en un contrato de matrimonio o en un acto de dona­
ci6n, los constituyentes o los beneficiarios están obligados a 
proceder, en las formas establecidas por este articulo, a la fi­
jaci6n de la parte del contrato de matrimonio o del acto de do­
naci6n relativa a la constituci6n del bien de familia." 

"Art. 9.- Hasta la expiraci6n de este plazo de tres me­
ses, podrán ser inscritos todos los privilegios e hipotecas que 
garanticen acreencias anteriores a la constituci6n del bien. Du­
rante el mismo plazo, los acreedores quirografarios podrán for­
mar oposici6n a la constituci6n, mediante declaraci6n que har4n 
en la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia en que curse 
la solicitud, o ante el Notario que haya redactado el acto, el 
~ har4 menci6n de ella al margen del mismo. Si se trata de un 
testamento, la oposici6n será comprobada por acto especial." 

"Art. 10.- Al expirar el plazo de tres meses, la instan­
cia en solicitud o el acto de constituci6n, con todas las piezas 
justificativas, deberán ser sometidas por el Secretario del Tri­
bunal, por el notario actuante o por los interesados; a la homo­
logaci6n del Juez de Primera Instancia correspondiente, previo 
dictamen del ProcuradorFiscal. El Juez no dará su homologaci6n 
sino despu~s de haberse asegurado: 

lo.- Que no existe ni privilegio, ni 
cresis, que sea obstáculo a la constituci6h; 
sido levantadas todas las oposiciones, o ~ue 
debidamente rechaza~as, si las ha habido. 

hipoteca, ni anti­
y 2o.- Que hayan 
6stas hayan sido 

"Art. 11.- La sentencia de homologaci6n contendrá copia 
de la petici6n o del acto de constituci6n y la descripci6n suma­
ria del titulo de propiedad, con la declaraei6n de que queda -
constituido en bien de familia inembargable e,PA:0?:L~·· 

"Art. 16.- La sustituci6n voluntaria d~~ fami­
lia por otro, se hará por medio de una petici6n al Tribunal de 
Primera Instancia en donde radique el inmueble que se ha de sus­
tituir, o por declaraci6n ante notario, en las mismas condiciones 
que la fundaci6n, conform4ndose con las disposiciones de los ar­
tículos 6, 8, 9, 10 y 11. 

En caso de sustituci6n, la constituci6n del primer bien es 
mantenida hasta que la constituci6n del segundo sea definitiva." 

DADA etc ••••••••• 



~ 
., . • •J., SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

/ 
r 

I 
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... ·-

COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente 

de Justicia han estudiado minuciosamente el proyec­

to de ley sometido a la consideración del Congreso 

Nacional por el Poder Ejecutivo, junto a su Mensaje. 

No.12777, fechado 27 de julio próximo pasado, ten­

diente a modificar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

, 7, 8, 9, 10, 11 y 16 de la Ley No.1024, sobre cons­

t1tuci6n de un bien de familia inembargable, de fe­

cha 24 de octubre de 1928. y no tienen ninguna ob­

jeci6n que hacer al mencionado proyecto, por lo 

cual se permiten recomendar a 

su aprobación. 

Luis Ruíz Trujillo 
V ~.___._..Side te 

J Fortunato Canaan 
Vocal 

extienda 

Manuel María 
Vo <Iil. 

--, 

l 
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Garrido 
Vocal / 

10 de agosto de 1961 
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